
             AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
              Plaza de la Iglesia, 4
              41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

ACTA DE RESOLUCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ARTISTAS
CERTAMEN DE GRAFITIS DE VILLANUEVA DE SAN JUAN 

Una vez finalizado el  plazo de presentación de propuestas para participar en el
Certamen de Grafitis de Villanueva de San Juan , organizado por el Ayuntamiento de
Villanueva  de  San  Juan,  el  comité  de  selección  se  reúne  para  revisar  y  valorar  las
propuestas  recibidas.  Dentro  del  plazo  establecido  se  han  recibido  un  total  de  doce
propuestas presentadas por nueve artistas diferentes:

• Daniel Martín Gutiérrez.

• Christian Mora Gómez.

• Alejandro Cruces del Puerto.

• Martzel do Nascimento Goiria.

• Juan Antonio Villalba Bravo.

• Tomás Gutiérrez Ortiz.

• Alejandro Cristino Asuero.

• Artur López.

• Ángel Caballero Rioja.

Tras la evaluación de los proyectos presentados, teniendo en cuenta criterios de
calidad  artística,  originalidad  y  adecuación  al  evento,  se  acuerda  seleccionar  a  los
siguientes artistas para participar en el certamen:

• Ángel Caballero Rioja.

• Juan Antonio Villalba Bravo.

• Christian Mora Gómez-

• Alejandro Cristino Asuero.

Y para que conste, se firma la presente acta, en Villanueva de San Juan a 6 de
Marzo de 2026,

Nerea Gómez Sancho             Rocío Anaya Reyes           Basilio José Linero Narváez

         (Alcaldesa)                  (Técnica de Juventud)            (Técnico de Juventud)   
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